
 
LEY DE PRESUPUESTOS 2010 

 
BOCM Nº 308, martes 29-12-09 
 

- Aumento del 0,3% en Retribuciones Básicas y Complementarias de carácter 
fijo. 

- No Aumento del 0,3% para el Complemento Específico (Comunidad). 
- Paga Extra.- Una Mensualidad de sueldo, Trienios y Complemento de 

Destino. 
 

TABLA CON SUBIDA DEL 0,3% 
 

1.- SUELDO Y TRIENIOS.- + 0,3% 
 
   SUELDO         TRIENIOS   
 
A1……………1.161,3 Mes (13.935,60 año)  44,65 Mes (535,80 año) 
 
A2…………… 985,59 Mes (11.827,08 año)  35,75 Mes (428,76 año) 
 
 
2.- COMPLEMENTO DE DESTINO.- + 0,3% 
 
    MES        AÑO  
 
NIVEL 21 (A2) ……….  498,26    5.979,12 
 
NIVEL 24 (A2) ……….  613,60    7.363,20 
 
NIVEL 24 (A1) ……….  613,60    7.363,20 
 
NIVEL 26 (A1) ……….  734,94    8.819,28 
 
 
3.- COMPLEMENTO ESPECÍFICO.- NO EXPERIMENTA INCREMENTO 
 
Adicionalmente, se abonarán 2 pagas iguales, una en junio y otra en diciembre, cuyos 
importes sumados darán como resultado final el total de lo asignado en el año 2009 en 
concepto de paga adicional. 
 
 
4.- MUFACE.-  El 1,69% sobre la base de cotización establecida como haber regulador. 
 
 A1……….46,80    A2……….36,83 
 
5.- PASIVOS.- El 3,86% de los haberes reguladores. 
 
 A1……….106,89    A2……….84,13 
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